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BOLETÍN FICIAL 
CÍA DE MADRID. 

U » l eye» , 6rd»nM y anuncios qui» hay*n de i n u r U r s e *>n 
los BotrnuKs o r i c i A L c s » han de mandar .-»! Jefe Polít ico r e s 
pectivo, por c u y o conduelo se pasarán á ios K<Iitor?s de los 
otenciotwd'B. pérmicos. 

(ñrtl orden de 6 de Abril de 1939 . ) 

gppuhllr* t o d o s loo úimm eaeeplo loo domingo*. \ 

>»»BOIOS d i scscruoión. ' 

En es ta capital , l l evado á domic i l io , a'BO pesetas mensua les anticipadas: í a e -

ra de e l la a*BO al b m r S t ) trimestre; I t al s« oestre , y s s ' f t o por un a ñ o . 

Se admiten snscr ic iones en Madrid, en la Ad.ninis iracióa del BOLETÍN , plaza 

de Sant iago , 2 . — Fuera de esta capi ta l , d irectamente por medio de carta á la 

Administración, con inclus ión del imparte del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposic iones de l .u Autoridades, excepto las que sea! 
á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nac ión* 
que d imane de las m i s m a s ; pero los de interés particular pa
garán 50 cén t imos de peseta por cada l inea de Inserción. 

. * T u n e r o s u e l t o ¿O r n a t l m o n d e peoe««* 

PAUTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S . M . el R E Y ( Q . D . G.) continúa en 

el Real Sitio de El Pardo sin novedad en 

so importante sa lud. 

De igual beneficio disfrutan en esta 

Corte S. M. la REINA y Augus ta Real 

Familia. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Dentro de los cinco primeros 
días del presante mes, deben los 
Ayuntamientos de esta provincia 
ingresar en la Depositaría de la 
Diputación las cuotas del segundo 
trimestre del presente año econó
mico por repartimiento provin
cial; y á fin (te que lo tengan pre
sente los Sres. Alcaldes, me dirijo 
á los mismos para que se sirvan 
desde luego efectuar el pago. 

También procederán á hacer 
el ingreso aquellos pueblos que 
aun se encuentran en descubierto 
de lo que restan por sus cupos del 
primer trimestre del presente 
ejercicio de 1885 86 como de años 
anteriores; en la inteligencia que 
de no verificarlo, y por sensible 
que sea, la Diputación cumplirá 
con lo que preceptúa la legisla
ción vigente. 

Madrid I o . de Noviembre de 
J885.=K1 Gobernador, Francisco 
Martínez Corbalán. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 

dentón de 29 de Octubre de 1885. 

PRESIDENCIA D E L SEÑOR R E V U E L T A 

Señores que asistieron: 

e scobar .—Sánchez Blanco.—Scvi l la-
ü 0 -—Massa .—Lengo.—Kscribauo.*—Gó-
fitea Poníbo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la mañana, se l eyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de la resolu • 
ción de incidencias de quintas de este 
año , obtuvo el resultado s iguiente: 

Segundo reemplazo de 1385. 

Número 

del aüs- G u a d a r r a m a . 
u míenlo 

4 E u g e n i o Domínguez D o m í n g u e z . — 
Revocando el fallo del Ayunta 
miento: soldado sorteable. 

S a n t o s de l a H u m o s a . 

4 Laureano Pozo Moreno.—Conforme 
cou el Ayuntamiento: recluta en 
depósito ó condicional . 

5 Juan Polo Sanabria.—Conforme con 
el Ayuntamiento: recluta en depó
sito ó condicional . 

S a n t o r c a z . 

4 J u a n Sánchez Casauova.—Conforme 
cou el A y u n t a m i e n t o : recluta en 
depósito ó condic ional . 

Anchue lo . 

1 Alfonso Saz Fernández .—Úti l con-
dicionalmente. 

3 Teodoro Berlinches Ruiz.—Confor
me cou el Ayuntamiento: recluta 
en depósito ó condicional . 

Ambi te . 

1 Sant iago Machón Guarro.—Inúti l : 
recluta en depósito ó condicional . 

F r e s n o de Torote . 

2 Martín del Oano Sanz .—Revisado 
el expediente: soldado sorteable . 

Orusco. 

7 Manuel lionhotiie I n f a n t e . — T a l l a , 
1*480 mil ímetros: excluido total
mente . 

Mejorada del Campo. 

9 Inocente Herrera Cuenca. — Útil: 
soldado sorteable. 

V a l d e t o r r e s . 

7 Sandalio Muñoz Grimaldi.—Confor
me con el Ayuntamiento: recluta 
cu depósito ó condicional . 

V a l d e a v e r o . 

5 Esteban González E s t e b a n . — P e n 
diente de recurso. 

V icá . lvaro . 

3 D o m i n g o Faust ino Manso.—Confor
me cou el Ayuntamiento: rec luta 
eu depósito ó condicional . 

B a r a j a s . 

1 Isidoro Rivero Val le jo .—Revocando 
el fallo del Ayuntamiento: recluta 
en depósito ó condicional . 

A r a n j u e z . 

19 Fel ipe Fernández Ortega. — Ú t i l : 
soldado sorteable. 

B a r a j a s . 

8 Mariano Sánchez del R e y , — R e v o 
cando el fallo del Ayuntamiento : 
recluta en depósito ó condic ional . 

B e l rao n t e . 

4 Gregorio Sánchez Gut i érrez .—In
útil: excluido tota lmente . 

V i l l a m a n t i l l a . 

2 Fernando Fermín Gálvez M u ñ o z . — 
Completo el expedieute: recluta en 
depósito ó condicional . 

Centro. 

124 Antonio Molina Carbonero.—Úti l : 
soldado sorteable. 

U n i v e r s i d a d . 

124 Fernando Cruz Urreta .—Vuelve á 
observacióu. 

Hospic io . 

2 9 Ricardo Aseusi Jordán.—Inúti l : re
cluta en depósito ó condicional . 

230 José Basabe Esquivias .—Inúti l : re
c luta en depósito ó condicional . 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1884. 

Audienc ia . 

71 Manuel Vázquez .—Tal la 1*365 mi 
límetros: pasa de recluta para caso 
de guerra, á act ivo. 

102 Miguel Martin de la Fuente Rodrí
g u e z . — P a s a de activo á recluta 
excedente de cupo por ingreso 
del 7 1 . 

Reemplazo de 1883. 

137 Gabriel Martínez Ramírez .—Ingresa 
personalmente para activo como 
comprendido eu la regla 2 . a del 
artículo 97 de la l e y de 8 de Enero 
de 1882. 

QUINTOS DE OTRAS P R O V I N C I A S 
P R E S E N T A D O S DE O R D E N D E L SEÑOR 

OOI1BKNADOR. 

Segundo reemplazo de 1885. 

Cor uña. — S a n t a Comba. 

7 4 Ramón Gerpi García.—Inúti l t em
poralmente. 

L u g o . — T r i a c a s t e l a . 

5 José Valcárcel Pérez .—Úti l : ta l la 
. 1*610 mil ímetros: vue lve á d i s 

posición del Sr. Gobernador. 

C a c e r a s . — J e r t e . 

6 Víctor Arias S imón. — Útil: ta l la 
1*610 mil ímetros: vue lve á su d e s 
t ino . 

Reemplazo de 1884. 

Ciudad R e a l . — A l m a g r o . 

Raimundo López F o n t e l a . — Út i l : 
tal la 1*600: vuelve á su des t ino . 

B a d a j o z . — F r e g e n a l . 

. 2 0 Antonio Villa Dorado.—Úti l : tal la 
1*710 milímetros: vue lve á s u d e s 
t ino . 

Con arreglo á lo que dispone e l pá
rrafo 2.° del art. 108 de la l ey , el Sr. Vi 
cepresidente advirtió á los interesados el 
derecho que t ienen á recurrir al Ministe
rio de la Gobernación si no estuvieren 
conformes con el fallo dictado por la Co
misión provincial. 

Igualmente advirtió el Sr. Vicepresi
dente q u e , conforme el art. 8 1 , quedan s u 
je tos á revisión los mozos excluidos t e m 
poralmente y exceptuados del servicio 
activo, con arreglo á los artículos 66 y 69 
de la l ey . 

Se dio lectura del d ictamen del N e g o 
ciado propouiendo se informe al Sr . G o 
bernador de la provincia que procede el 
recurso interpuesto por D . Telesforo Mun-
tejo Robledo y otros individuos de la 
Junta municipal de esta Corte contra 
el acuerdo adoptado por la Junta del año 
anterior en 29 de Septiembre úl t imo, e n 
virtud del cual se aprobó el presupuesto 
ordinario revisado de esta villa para e l 
actual año económico de 1885 á 86, y en 
su virtud dejar 6in efecto dicho acuerdo; 
ordenando al Ayuntamiento someta e l 
meuciónado presupuesto á la deliberación 
y acuerdo de la Junta municipal const i 
tuida eu 31 de Agosto últ imo, única l e 
g a l eu los actuales momeutos , y que pue
de entender eu el asunto de que se trata. 

También se dio cuenta del d ictamen 
del Diputado Poneute Sr. Massa, que pro-
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pone se informe al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede desestimar la a l 
zada que motiva este expediente , inter
puesta por D. Tele8foro Montejo y Roble
do y demás Vocales asociados firmantes, 
dejando en toda fuer//» y v igor el acuer
do de 29 de Septiembre próximo pn^ 
por virtud del cual quedó aprobado el 
presupuesto ordinario revisado del A y u n 
tamiento de data Corte, perteneciente al 
corriente año económico. 

Abierta discusión, los Sres . Escobar, 
Sánchez Blanco, Sevillano y Gómez Pom-
bo hicieron suyo el dictamen del N e g o 
ciado, votando el del Sr. Diputado Ponen
te los Sres. Massa, Lengo , Escribano, 
Fernández Gómez y Sr. Presidente. 

E n su consecuencia quedó acordado 
informar al Sr. Gobernador de conformi
dad con lo propuesto por el Ponente señor 
Massa, acordando remitir los dos infor
m e s al E x c m o . Sr. Gobernador para ma
yor ilustración del aBunto. 

S c d i ó cuenta del expediente instruí-
do en el Ayuntamiento dé esta capital 
sobre conces ión á D . José Grase y Riera 
de un mercado de flores y plantas, c u y a 
instalación ha de realizarse en el paseo 
de Recoletos, entre la fuente de Cibeles 
y la calle del Saúco, juntamente con el 
escrito de a!zada qae contra dicho pro
yecto se ka presentado por D . Joaquín 
López Dóriga y otros vecinos del paseo 
d e R o c o l e t o í . 

El Sr. Escobar dijo: primero, que el 
expediente no estaba registrado siquiera; 
que se acababa de recibir y se desconocía 
el asunto en s u s detalles: s e g u n d o , que 
era necesario que el Negociado pusiese 
su nota ó informe; y tercero, que protes
taba enérgicamente de la premura con 
que se trataba de despachar este asunto 
sin apenas poderlo estudiar. 

Con este motivo se abrió discusión, 
opinando de conformidad co:i el Sr. Ks-
cobar los Sres . Sanche/. Blanco, Sevil la
n o y Gómez Pombo. 

Los Sres. Lengo y Massa defendieron 
la urgencia en e l despacho del expedien
te sin trámites, por considerarlo así nece
sario y conveniente . 

Puesta á votación la urgencia del 
asunto , dijeron ho: los Sres. Escobar, 
Sánchez Blanco, Sevil lano V Gómez Pom
bo; dijeron si: los Sres. Lengo , Escriba
no*, Massa, Fernández Gómez y Sr. Pre
s idente . 

A continuación se dio lectura del dic
tamen suscrito por el Sr. Lengo y del 
voto particular del Sr. Escobar, propo
niendo que debía informarse al Sr. Go
bernador en el sentido de que procedía la 
devolución del expediente para la cele
bración de la subasta que establece el 
Real decreto de 4 de Enero de 1883. 

Después de una detenida discusión 
se verificó la votación del dictámeu emi
tido por el Sr. Lengo, proponiendo la 
aprobación del acuerdo del Ayuntamien
to de Madrid, relativo á la concesión 
para construir el mercado do flores, 
daudo el resultado s iguiente: 

Señores que dijeron si: Lengo , Escri
bano , Massa, Fernández Gómez y señor 
Presidente . 

Señores que dijeron no-. Escobar, Sán
chez Blanco, Sevil lano y Gómez Pombo. 

En su cousecueucia la Comisiou acor
dó informar al Sr Gobernador de confor
midad con lo propuesto por el Sr. Lengo; 
acordando también comuuicar al Sr. Go
bernador los dos iuformes y remitirlos 
con e l expediente. 

Acto segu ido , hac iendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le confiere 
el art. 98 de la ley orgánica, y previa la 
declaración de urgenc ia , acordó lo s i 
gu iente : 

Aprobar la cuenta de g a s t o ! origina
dos en las operaciones de sondeo y reco
nocimiento del río Jarama para la cons 
trucción de un puente para el pa9o del 
camino de Algote , y disponer que el im
porte de dicha cuenta , que asciende á 
234 pesetas "5 cént imos, se satisfaga 
con cargo á la cantidad consignada 
para estos gas tos en el presupuesto 
p r o v i n c i a l - <*~ 

Disponer se abone con cargo al cré
dito c o n s i g n a d o para medidas sanitarias, 
la cuenta presentada por D. Gabiüo R u -
filanchas, Subde legado de Medicina del 
partido de Getafe, que asciende á 30 
pesetas, por honorarios devengados y 
gas tos ocurridos en la comisión que 
el Sr. Gobernador le confirió para ins
peccionar Ta fábrica de licuación de 
grasas establecida en términos de Villa-
verde y Carabanchel Bsijo, teniendo en 
consideración que dicho servicio Be ha 
prestado durante la epidemia colérica. 

Y por úl t imo, tenieudo en cuenta los 
servicios gratuitos prestados durante la 
invasión colórica en el pueblo de Aran-
juez por el Sr. D. Andrés Rodríguez 
Corrales, Contador de fondos provin
ciales, y por D. Leopoldo Prieto, Auxi l iar 
primero de la Sección de Obras de la t 

provincia, la Comisión acordó formular 
la correspondiente propuesta al Sr. Go
bernador de la provincia, rogándole se 
s i rva elevarla al E x c m o . Sr. Ministro de 
la Gobernación para una recompensa á 
dichos señores . 

Se levauta la s e s i ó n . = E 1 Vicepresi
dente, Dionisio de R e v u e l t a . = E 1 Secre
tario, Camilo Pozzi. 

cional por tener la talla de 1*510 
mil ímetros . 

R a s c a f r i a . 

Sesión <fc:$jg (U Otlvhre de 1885. 

P R E S I l ' E N C I A DEL SEÑOR R E V U E L T A 

Señores que asistieron: 

Escobar.—Sánchez. Blanco.—Sevi l la
no.—Massa.—Lengo — K-cribauo. — G ó 
mez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la mañana , se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. ' 

Ocupándose la Comisión de la resolu
ción de incidencias del s egundo recmpla-
i o de este año, obtuvo el resultado s i 
guiente: 
• i •'• •'•nL~ i - - - , , ; . . . . . •• 0 i 

Segundo reemplazo de 1885. 
Número 

riel al l>-
| i mié ii l o 

El Pardo . 

5 Á n g e l Enamorado López.—Inúti l: 
recluta en depósito ó condicional. 

T a l a m a n c a . 

2 Críspylo Esteban y Antonio.—Úti l : 
soldado sorteable, 

Braojos . 

2 Miguel Sauz J iménez .—Desis t ió de 
la alegación de defecto tísico: sol 
dado sorteable. 

G a r g a o t a . 

1 Mariano de la Soledad Martin Mar
t ín .—Desis t ió de la alegación de 
defecto físico: clasificado por el 
Ayuntamiento , sin reclamación, 
como recluta en depósito ó condi 

1 E u l o g i o García Sauz.—Inúti l : e x 
cluido totalmente. 

L a Cabrera . 

3 Andrés Peinado Moreno.-¡-Confor-< 
me con el Ayuntamiento: recluta 
en depósito ó condicional . 

Chinchón. 

43 Lázaro Pascual Díaz G a l á n . — V u e l -
ye f J b ^ v a j i ó n . ^ J 

Colmenar de Oreja. 

34 Gervasio Díaz Hernández .—Reco
nocido, útil: talla 1*520 mil íme
tros: recluta en depósito ó condi
c ional . 

Hospic io . 

93 Carlos Montero Mozo.—Útil: Solda
do sorteable. 

U n i v e r s i d a d . 

56 Enrique González Rojo.—Inútil: re
cluta en depósito ó condicional . 

Con arreglo á lo que dispone el párra
fo 2." del art. 108 do la ley , ol señor 
Vicepresidente advirtió á los iuteresados 
el derecho que tieuen de recurrir al Mi
nisterio de la Gobernación si no estuvie
ren conformes con el fallo dictado por la 
Comisión provincial. 

Igua lmente advirtió el Sr. Vicepresi
dente que , conforme al art. 8 1 , quedan 
sujetos á revisión los mozos exc lu idos 
temporalmente y exceptuados del servi
cio activo, con arreglo á los[artieulos 
66 y 69 . 

Acto seguido la Comisión acordó: 
Pedir informe ál Alcalde de Talaman

ca acerca del recurso entablado por Nica-
sia Pórez, madre de Manuel Coracho, del 
actual reemplazó y cupo de dicho pueblo, 
para en su vista dar al expediente el curso 
correspondiente 

Desestimar la instancia de Doña Lu
ciana Borcino de Vázquez Várela, madre 
de José Vázquez Várela, incluido en el 
actual reemplazo por ei.distrito de Bue 
na vista, en solicitud de que se le admita 
la excepción que no alegó en tiempo opo 
tuno á pesar de haber recibido la corres
pondiente notificación. 

Conceder á los Talladores nombrados 
por esta Comisión para la medición de los 
mozos del actual reemplazo, de conformi
dad cun lo que dispone el art. 112 de la 
l e y , la gratificación de 1.800 pesetas, 
que se abonará con cargo á la partida 
cons ignada en presupuesto para este ob
jeto , y se distribuirá eu la forma s i g u i e n 
te: á D. Luis González 900pesetas ; á Don 
Luis Gutiérrez 900 pesetas. 

As imismo acordó, haciendo uso de 
las atribuciones que lo confiere el art ícu
lo 98 do la ley orgáuica, y previa la de
claración do urgencia , lo s iguiente: 

Conceder un mes de licencia para el 
restablecimiento de su sa lud á D . Rafael 
Reyes , Profesor Médico de la Beneficen
cia provincial. 

Conceder uu mes de licencia para el 
restablecimiento de su salud á 1). Alfonso 
Alonso y Martín, Conserje de la Plaza 
de Toros, designándose por el Sr. Dipu
tado Visitador, de acuerdo con el Director 
del Hospital Provincial, la persona que ha 
de desempeñar interinamente el cargo. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Joaquín Sánchez y Alares, Ayudante 

Mayor del Cuerpo Médico-farmacéutico 
de la Beneficencia provincial. 

Oficiar al Director de la Caja gene
ral de Depósitos á fin de quo entregue 
á D . Alberto Rodríguez Agui lar , Direc
tor del Hospicio, las 3 .543 pesetas 77 cén-
t imos cons ignadas eu dicha Caja, proce
dentes de la testamentaría de D. Ramón 
Eusiii ' Morales, cou los intereses que la 
citada suma h a y a devengado . 

Dar la orden convenieute al Director 
del Hospital Provincial para legalizar la 
situación de la al ienada Gregoria Machu
ca , que ha sido trasladada á la Sala de 
observación de dicho Establecimiento. 

Se levauta la s e s i ó n . = E 1 Vicepresi
dente , Dionisio de R e v u e l t a . = El Secre
tario, Camilo Pox.zi. 

WUUMUUI DE IHUI.VH 
U E L \ ri'.OVUsOLA ,JOE . M A P U l D 

Hallándose vacante el Estanco de Col. 
menar del Arroyo, correspondiente al par
tido de Navalca.rnero, Jieacordado la p u b l r 
cación del presente anuncio para que las 
personas que se crean con derecho á su 
desempeño por reunir los requisitos e x 
presados en la ley de Presupuestos de 11 
de Jul io de 1876, den-eto de 1874 y Real 
orden de 13 do Septiembre último, lo so
liciten de mi Autoridad deutro del plazo 
do quince días por medio de instancia 
acompañada de los documentos justitica-
tivos del expresado derecho. 

Madrid 4 de Noviembre de 1 8 8 5 . = 
Kl Administrador de Hacienda, Modesto 
Fernáudez y González. 

j/Q/TMPI r.iíii].U'IH! 

Audienc ias t e r r i t o r i a l e s . 

íÜ'ifir/O'li 
í t l U M A D R I D 

D . J o s é Almira y Rodríguez, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid* :,; : L 

Certifico que por la Sala primera 
de esta Audicucia se ha dictado senten
cia c u y o encabezamiento y fallo es del 
tenor s iguiente: 

«Sentenc ia .—Núm. 172.—fin la villa 
y Corte de Madrid, á 2 1 do Octubre de 
1885, en los autos civiles que ante Nos 
en grado de apelación penden, proceden
tes del J u z g a d o de primera instancia del 
distrito de ia Inclusa, seguidos entre 
partes, de una , como demandante , Don 
Hermenegildo Méndez.dc Losada, de esta 
vecindad, propietario, representado por 
el Procurador Ü. Lucio Alvarez y de
fendido por el Licenciado D . Manuel Ma
ría R i v a s d e la Peña, y de otra, como de
mandado, D. Joaquiu Baeza y Nieto, res
pecto del que mediante su rebeldía se 
han entendido las di l igencias con los e s 
trados del Tribunal, sobre defensa por 
pobre del primero, eu cuyos autos so ha 
oído al Ministerio fiscal en representa
ción de ia Hacienda pública; 

F a l l a m o s quo debemos confirmar y 
confirmamos cou imposición de las costas 
de esta instancia á la parte apelante, la 
referida sentencia apelada, por la que se 
declare) no haber l o g a r á o torgará Don 
Hermenegi ldo Méndez de L o s a i a el be
neficio de defensa por pobre que solicita 
para l i t igar con D. Joaquín Baeza y Nie
to 1 eu el pleito ejecutivo q u e s igue éste 
contra aquél sobre pago de pesetas, y l e 

condenó al pago de todas las costas cau
sadas eu este iueidente y al reintegro del 
papel sellado que ha dejado de satisfacer 
con el de pagos al Estado correspondien
te, á c u y o fin, luego que fuera ejecutorio 
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¿jcho fallo, se diera cuenta para proveer 
jo (pie procediera. 

Así P o r e a < > * sentenc ia , c u y o encabe-
xamiento y parte disposit iva se insertará 
en el Diario <!e Avisosy BOI.KTÍ.N OKI< I.M. 
j e la provincia, lo pronunciamos, man 
damos y firmamos. = A n t o n i o Garijo La-
r a . = . I u a n Manuel R o m e r o . = E u s t a q u i o 
R o i z H i t a . = D a n i e l R o d r í g u e z . » Enrique 
Laspus.» 

Cuya sentencia se publicó en d icho 
día. Y para que conste ó insertar e n el 
¿oi.K'1'JN OFICIAL de la provincia, exp ido 
la presente con la remisión necesaria que 
fifino eu Madrid á 30 de Octubre de 
] g 8 5 . = A u t e mí, José Alinira. 

J u z g a d o s m i l i t a r e s . 

MADRID * 

J). Eliodoro Mor.cada y Soler, T e 
niente Coronel graduado, Comandante 
¿e infantería y Fiscal permanente de 
causas de la Capitauía general de este 
distrito. 

En uso de las facultades que las Orde
nanzas genera les del Ejército m e conce --
den, por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo al ex cabo primero del 
regimiento infantería de Baleares José 
Leocadio de Belén para que en el térmi-
uo de veinte días comparezca en esta Fis 
calía de mi cargo , sita en la calle de | parroquia de San Ildefonso, provincia de 
Santa E n g r a n a , núm. 12, áresponder á ídem, avecindado en id-, .Juzgado de pri-
nn interrogatorio procedente de diefio 
cuerpo; pues de no verificarlo se le segui
rá el perjuicio á que haya lugar por ha
ber faltado á la revista anual prevenida 
en el art. 230 del reglamento . 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad se insertará en la Gacela y 
Diario oficial de Avisos de esta Corte. 

Dado en Madrid a 30 de Octubre de 
_ 1 8 8 5 . = E l i o d o r o Moneada, 

MADRID 

D. Eliodro Moneada y Soler , Tenien
te Coronel graduado, Comandante de in
fantería y Fiscal permanente de la Capi
tanía general de este distrito. 

Kn uso do las facultades que: las O r 
denanzas generales del Ejercito me con
ceden, por el presente tercero y último 
edicto cito, l lamo y emplazo al recluta 
del batallón reserva de esta zona Pío 
Martínez Dc'gado para que en el térmi
no de diez días comparezca en esta Fis
calía de mi cargo, sita en la calle de San
ta-Engracia, i íúuu 42,-para-sor—notifica
do en una resolución recaída en causa 
por haber faltado á la revista anual pre
venida en el art, 230 del reglamento; , 
pues de no verificarlo áe le seguirá el 
perjuicio á que haya lugar. 

Y jara que este edicto tenga la debi
da publicidad se insertará en la Gacela y 
Diario de Avisos oficiales de esta Corte. 

Dado en Madrid á 21) de Octubre de 
1885 .=El iodoro Moneada. 

MADRID 

niente Coronel graduado, Comandante 
de infantería y Fiscal permanente de 
causas de la Capitanía general de este 
distrito. 

En uso de las facultados qoe las Or
denanzas generales del Ejercito m e con
ceden como J u e z fiscal del e x p e d i e n t e 
que se instruye en averiguación de los 
derechos que puede tener para obtener 
pensión de retiro como inutil izado en 
campaña el soldado l icenciado Francis
co García Varón, por el presente primer 
edicto cito, l lamo y emplazo al referido 
irdiv iduo para que en el término «le 30 
días comparezca en esta Fiscalía do mi; 
cargo , s ita eu la calle de Santa Engracia , 
núm. 42 , para que pueda prestar decla
ración en dicho expediente; pues de no 
verificarlo se le irrogarán los perjuicios 
cons igu ientes . 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad se insertará eu la Gaceta y 
Diario di Avisos oficiales de esta Corte. 

Dado en Madrid á 2 4 de Octubre de 
1 8 8 5 . = Eliodoro Moneada. 

BURGOS 

D. Eduardo Moreno Piñeiro, Coman
dante Fiscal del primer batallón del re» 
g imiento infantería de Andalucía, n ú 
mero 55 . 

Ignorándose el paradero del soldado 
Manuel Orod» a Rubio, natural de Madrid, 

D. J o s é Martínez Guede, Comandan
te graduado, Capitán del primer batallón 
del regimiento infantería, núm. 4 2 , y 
Fiscal en comisión del mismo, e tc . 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo á Pedro Cortés He-
redia, soldado de la primera compañía 
del expresado batallón y regimieuto, á 
quieu estoy sumariando por el delito do 
segunda deserción verificado duraute el 
tránsito en ferrocarril desde Córdoba á 
U g a n é a el 14 de Agosto úl t imo, igno
rándose su paradero, para que en el tér
mino de treinta días, « coutar desde la 
publicación de este edicto, se presente á 
dar sus descargos eu dicha causa, s e ñ a 
lándole al efecto el cuartel de la Montaña 
de esta Corte, donde se hal la alojado el 
cuerpo á que pertenece; bien entendido 
Que de no comparecer eu dicho plazo se 
»e Seguirá la causa en rebeldía y parará 
e l perjuicio que liava lugar. 
> Madrid 24 de 0*ctubre de 1 8 8 5 . = J o s é 
Martínez Guede . 

MADRID 

Eliodoro Moneada y Soler, T e 

rnera instancia de la Universidad, proviu-
cia de Madrid, de oficio jornalero, á quien 
estoy sumariando por el delito de deser
ción; y haciendo uso de la jurisdicción 
concedida por las Ordenanzas del Ejérci
to, por el presente tercer edicto l lamo,ci to 
y emplazo al referido Manuel Orodea Ru
bí", señalándole el cuartel de infantería 
de esta capital, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término seña
lado de diez días, contados desde esta fe
cha, á fin de que pueda dar sus descargos; 
y de no comparecer eu dicho término se 
seguirá la causa en rebeldía. 

Y para que l legue á noticia de todos' 
se publica esto edicto eu Burgos á 19 do 
Octubrei le 1 8 i N > . = M o r e n o . = P o r su man
dato, José B o x . 

J u z g a d o s de p r i m e r a i n s t a n c i a . 

AUDIENCIA 

D. Antonio Pinazo y Ayl lón, Juez de 
iustruceión-del distrito de la Audiencia 
de esta Corte. 

Por la presento requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Benito Castellón Na-
valcasado, de 37 años de edad, periodis
ta, vecino de esta Corte, que habitaba en 
la calle de Ponzano, núm. 7, cuarto se
gundo , c u y o paradero actual y demás 
circunstancias se ignora, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar 
desdo la publicación do la presente en la, 
Gaceta de Madrid y BoLKYÍSi OFICI.VI. de 
esta provincia, se presente eu d icho mi 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
durante las horas de despacho ó en la 
cárcel celular á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que con otro 
se le s i g u e por estafa; bajo apercibimien
to que si no lo verifica se le declarará re
belde y contumaz y le parará el perjui
cio que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(<,». l>. G.) , encargo á todas las Autorida
des y sus a g e n t e s procedan a la busca y 
captura del expresado sujeto, trasladán
dole caso de ser habido á la cárcel celu
lar de esta Corte en clase de deteuido in
comunicado y á mi disposición. 

Dada en Madrid a 29 de Octubre de 
1 8 8 5 . t = Antonio P i n a z o . = Por mandado 
de S. Sfí Pedro Advíncula Vil larrubia. 

de diez días , á contar desde el s igu iente 
al de la inserción de esta requisitoria en 
la Gacela v B«»I.F.TÍN OFICIAL, comparezca 
ante este Juzgado para sufrir la pena de 
dos meses y un día de arresto mayor 
impuestos por el Tribunal superior en 
la sentencia recaída en la causa contra 
él instruida por estafa; y so le apercibe 
que de no comparecer será declarado re-
Delde, parándole el perjuicio que h a y a 
lugar. 

Por tanto ruego á las Autoridades c i 
vi les y militares y eucnrgo á los indivi 
duos de la ronda judicial y Guardia civil 
que procedan á la busca y captura del 
referido Cándido Serrano Díaz, y si fuere 
habido le trasladen á la cárcel ceiular d e 
esta Corte, dando conocimiento á este 
Juzgado . 

Dada en Madrid á 29 de Octubre de. 
1 8 8 5 . = Antonio P i n a z o . = A n t e m í , Javier 
do Burgos . 

CONGRESO 

En el Juzgado de instrucción del dis
trito del Cougreso de esta Corte, y en 
virtud de providencia dictada en la causa 
que instruyo cou motivo de las les iones 
que ha padecido Severiauo Gómez, se 
l lama por el presente edicto y término, de 
cinco días á SevcriHQfl | i .cnez, Redfo N., 
Gregorio N . y un tal Cabrera, que tra
bajaban en una casa en construcción in
m e d i a t a . á la calle de Alfonso XII , para 
que comparezcan en el Juzgado arriba ex
presado y Escribanía del que refrenda á 
prestar declaración. 

Dado en Madrid á 22 de Octubre de 
1 8 8 5 . = V . ° B . ° = E l S r . Juez , Domín
g u e z . = E 1 actuario, Antolin Valdés . 

HOSPICIO 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Felipe Peña y Costaiago, Magistrado de 
Audiencia territorial de las de fuera de 
esta capital y Juez de iustrucción del dis
trito del Hospicio de la misma, se cita, 
l lama y emplaza por el presente primero 
y único edicto á CoucepciómN., conocida 
por Coucha, que ha vivido en la calle de 
Menéndez Valdés , núm. 4 , y que se dice 
tenia á su querido preso en la Penitencia
ría celular; á Manuel Trebolle y Encar
nación Pillado, que han vivido en el nú
mero 6 de la expresada cal le , para que 
en el preciso término desneve días c o m 
parezcan éh este referido Juzgado á pres
tar declaración en causa que se s i g u e 
por robo; bajo apercibimiento que si no. 
lo verifican les parará el perjuicio q u e 
haya lugar. 

Madrid 2 de Noviembre de 1 8 8 5 . = 
V.° B.° - El Sr. Juez de instrucción, 
P e ñ a . = El actuario, Valentín Ballester. 

HOSPITAL 

AUDIENCIA 

D . Autouio Pinazo y Ay l lón , Juez 
de instruccióu del distrito de la Audiou-
cia de Madrid. 

. Por la presento requisitoria se cita , 
l lama y emplaza á Cándido Serrano Díaz, 
hijo de Pedro y Leandra, natural de Bui-
trago. en esta provincia, de 32 años , 
soltero, con iustrucción, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en térmiuo 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 
de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y e m 
plaza á Emilio Vila San Martín, hijo de 
Antonio y de Isidra, de 17 años de edad, 
soltero, vendedor, natural de esta Corte, 
que habitó en la calle de San Vicente , 
número 78 , Cuarto segundo , y cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que en 
el preciso término de diez días compa
rezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa que con
trae! mismo y otros se instruye por hurto; 
apercibiéndole que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y parará el perjuicio 
que h a y a lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de dicho Eini lo Vila San Martin, y caso 
de ser habido le pongan á disposición do 
este Juzgado con las seguridades debidas. 

Dado en Madrid á 29 de Octubre de 
1 8 8 5 . = \udrés Calleja = E 1 actuario, Vi
cente García. 

H O S P I T A L 

Por el presente y en virtud de provi
dencia de l Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte, se c i ta 
y l lama á los hermauos Pedro y Eurique 
Sánchez Candelas , que se dice habitaron 
eu la calle de Juaue lo , núm. 2 1 , priuci* 

pal, y cuyos actuales domicil ios se i g 
noran, á fin de que en el preciso término 
de c inco días comparezcan en dicho J u z 
gado á practicar una di l igencia en causa 
criminal que se s i gue por lesiones infe
ridas á los mismos; apercibiéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 28 de Octubre do 1 8 8 5 . = 
V.° B . ° = C a l l e j a . = E l actuario, Vicente 
García. 

H O S P I T A L 

En virtud do * providencia dictada 
por el Sr. Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta Corte con fecha 31 
de Octubre úl t imo en la causa que s e 
instruyo contra Anastasio Dorado Callejo 
y Basil io Cuadra González por lesiones, 
se cita y llama á Francisco Basante 
Pico , soltero, de 4 3 años de edad, pana
dero, que habitó en el cuarto s e g u n d o 
izquierda do la casa núm. 4 3 de la cal le 
del Mesón de Paredes, para que en el tér
miuo de ocho días compareeca en dicho 
J u z g a d o , sito en el piso principal del 
ex convento de las Salesas , á fin de prac
ticar una dil igencia acordada en la cita
da causa; apercibido que de uo veri
ficarlo le parará el perjuicio que h a y a 
l u g a r . 

Madrid 2 de Noviembre de 1 8 8 5 . = 
V.° B . ° = C a l L e j a . = E l Escribano, Celes
tino de F l o r e s . = E s c o p i a . = F l o r e s . 

* 
INCLUSA 

D . José Corona y Díaz Martín, J u e z 
municipal é interino de instrucción del 
distrito de la Xuclusa.de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y l lama 
á Eduardo González Barrio, joven de 
13 años de edad, que habitaba en la cal le 
del Barquillo, núm. 20 , piso cuarto, y en 
la actualidad se ignora, para que dentro 
del término de seis días, que empezarán 
á contarse desde la publicación del pre
sento en el Bo i . : : r i \ OFICIAL de esta pro
vincia y en la Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado , sito eu el piso 
principal del Palacio de Just ic ia , con el 
fin de recibirle declaración en la causa 
criminal que se instruye coa motivo de 
haberle ocupado al mismo en la mañana 
del 6 de Julio último' un saco que conte
nía ciuco libras de tabaco de contraban
do; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que h a y a 
lu^-ar. 

Dado en Madrid á 29 de Octubre de 
1 8 8 5 . = J o s é C o r o n a . = P o r su maudado, 

, Felipe González Bernabé. 

En virtud de "providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta Corte, dictada en los 
autos de abiotestato do D. Fé l ix G a n g a , 
se sacan á pública subasto varias prendas 
y efectos tasados en la cantidad de 254 
pesetas 5 cént imos: uo se admitirán pos 
turas quenocubrau las dos terceras partes 
de la tasación, y sin que los licitadorea 
cons iguen previamente el 10 por 100 de 
la misma; para cuya subasta se ha seña
lado el día 14 de Noviembre próximo, á 
las dos de su tarde. 

Madrid 19 de Octubre de 1 8 8 5 . = 
V.° B ° = Gregorio V i e i t o . = E l actuario; 
José T . Sánchez de las Matas. 

PALACIO 

D . José Rodríguez Zapata, Magistra
do de Audiencia y J u e z de instrucción 
del distrito de Paíacio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria h a g o sa 
ber que en dicho Juzgado y por la Escri
banía del quo refrenda s e . s i g u e sumario 
criminal de oficio contra Manuela Dpla-
zuela Fernández, natural de Madrid, ca
sada, dedicada á sus labores, de 28 años 
de edad, que habitó en la calle de E g u i -
luz, núm. 4 , piso tercero derecha, por el 
delito de lesiones, y cuya demás filiación 
y paradero se ignora, por lo qoe se la 
cita y l lama para que dentro del término 
de diez días, á coutar i!e?de el en que so 
publique la presente en lo? periódicos ofi
ciales, comparezca eu este Juzgado á res
ponder h los cargos que la resultan en la 
mencionada causa; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se la declarará rebelde 
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y la parará el perjuicio que hubiere 
logar . 

As imismo ge encarga á todas las Au
toridades c iv i les y militares procedan á 
la busca y captura de la rrferida Manuela 
Delazucla para que tenga lugar lo acor
d a d o . 

I lado en Madrid á 21) de Octubre de 
1 8 8 5 . = J o s é U . Z a p a t a = Fernando Bel-
irán y A g u a d o . = E s copia.=»J. B o t r á n . 

A N D Ü J A R 

D . Joaquín Navarro Serna, Juez de 
primera instancia de ésta ciudad y su 
partido. 

Hago saber que en este Juzgado y por 
la escr ibanía del actuario se ha preveni
do de oficio el juicio do abintestato por fa
l lecimiento de Doña María de la Soledad 
Cana y Metrad, natural do Somosaguas , 
vecina de Marraolejo, hija natural de Don 
Lorenzo Cana y de Doña Martina Metrad, 
ocurrido en la expresada vi:la do Marino-
lejo el día 16 de Septiembre últ imo. 

Lo que he dispuesto se publique para 
que en el termino de treinta días, á con
tar desde la inserción de este edicto en la 
Gacela de Madrid, se presenten en este 
J u z g a d o coa los documentos necesarios 
los que se crean con derecho á la he
rencia. 

Dado en Audójar á 27 de Octubre de 
de 1 8 8 5 . = J o a q u í u Navarro S e r n a . = P o r 
su mandado, Manuel Martinón y Na 
vajos. 

SAN TON A 

D. J u a n Antonio Hidalgo y Ro
dríguez , J u e z de primera instancia de la 
v i l la de Sautoña y su partido. • 

Por el presente s e g u u d o edicto se cita, 
i .ama y emplaza á los parieutes más 
próximos y con derecho á los b i e n e s que
dadas por muerte de D . José* Sainz y 
Pérez, pasajero del vapor correo español 
Méndez Nüñez, fallecido á bordo y de 
cuarentena en el lazareto sucio de Pe-
drosa el día 1.° de Jul io del corriente 
año, c u y o sujeto era natural de Madrid, 
soltero, de 36 años , para que en el tér
mino de veinte días , A contar desde el si
gu iente al en que tenga lugar la inser
ción de este s e g u n d o edicto eu la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la misma 
provincia, comparezcan ante este J u z g a 
do con los documentos que acrediten en 
forma aquella cualidad; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar, á íin de 
hacerles entrega de los bienes pertene
cientes á dicho tinado y que se insertan 
á continuación, debiendo hacer constar 
que por cousecueifcia de los primeros 
edictos no se ha presentado persona a l 
g u n a reclamando expresada herencia. 

Dado en Sautoña á 26 de Octubre de 
1 8 8 5 . = J u a n Antonio H i d a l g o . = P o r su 
mandado, J u a n Fernández Campero. 

Inventario de los cfcutos y>er fenecientes al 
finado D. José Sáinz y Pérez. 

Una maleta conteniendo los efectos 
s igu ientes : un traje de Lana usado, dos 
camisas blancas , tres calzoncil los usa
dos , tres camisetas id. , tres pares de me
dias, nn chaleco dril blanco, dos pañuelos 
blancos de hi lo , uno de laua, una corba
ta üe peto negra , un cinturóu cuero, un 
revólver, una leoutiua Luuquel , al pare
cer oro, uua id. d e n i k e l , seis botones 
pechera, al parecer oro, uua caja polvo 
de dientes , un portamonedas plata con
teniendo ' 6 reales plata española y ame 
ricana, una cajita contenieudo figuras 
ch inescas , un pomo de solución de cor
nezuelo de centeno, un frasco de g lobos 
de d i g i t a l , 'dos manojos de gita para 
pesca , un paquete de certificados, un 
cortaplumas usado, unas tijeras viejas, 
un cepil lo de dientes usado, uua cartora 
de bolsillo contenieudo !a misma uua le 
tra girada el 27 de Mayo , librada eu 
Cieufucgos á ocho días vista del corriente 
a ñ o , por valor de 500 pesos, girada por 
D . Lino Moutalvo contra los Srea. Gar
cía Talamarte é hijos en Madrid, á favor 
de D . José Sáinz, y girada por la casa 
de García y Compañía de Cien fuegos, 
número d o l g i r o 15.766: la acompaña su 
s e g u n d a de cambio , dos décimos ¿le bi
llete núm. 12.301 del sorteo que ha de 

celebrar en Madrid el 17 de Junio del 
corriente año; cuatro billetes de á peso 
del Banco de la Habana y otros varios 
documentos á favor del finado; un baúl 
conteniendo cinco pantalones gr i s blan
co, una chaqueta dril, ocho camisetas , 
diez pares calcet ines , tres toallas afel
padas, diez pañuelos de hilo, s iete saba
nas do hilo, un paño de altar, cuatro 
fundas de a lmohadas , cuatro eucajes para 
ídem, un capote de a g u a s , dos manteles, 
tres servil letas, tres colchas para la cama 
para sobrecamas, una alfombra, tres pa« 
ños , dos baberos, una bufanda Habana, 
una cortina, una funda de almohada de 
lana, un sombrero para el mar, uua cha
lina, una pizarra, una funda de hule, 
cuatro platos y una taza latón, tres ca
misas usadas, dos corbatas blancas, un 
sombrero usado, una baca de madera 
con varios'objetos sin valor, un cubierto 
de plata al parecer, con sus iniciales, una 
cueharita al parecer de plata, dos con-
trarretratos, un escarificador, uu cepillo' 
para la ropa, cuatro reg las de madera, 

. d u cinto lana, seis libros, dos más ídem, 
dos cordeles de pesca, un reloj al parecer 
plata con cadena do seda, una sortija con 
camafeo, al parecer oro, una americana 
alpaca, un panta lón largo usado, dos ca
misas usadas, uua camiseta, dos pares 
calzoncillos, un par calcet ines , dos pa
ñuelos , un par de botas, un cepil lo, un 
par de t irantes, uu abrigo usado, una 
cartera de viaje conteniendo uu cepillo 
y un peine. 

Sautoña á 26 de Octubre de 1 8 8 5 . = 
J u a n Fernández Campero. 

T O R R E L A G U N A 

Por el presente y en virtud de pro 
videncia dictada por el Sr. Juez de pri 
mera instancia do esta vi l la y su partido, 
se anuncia la muerte intestada de Este 
ban Sauz y Martín, vecino que fué de 
Piñuécar, la cual tuvo lugar en dicho 
pueblo el día 2 de Enero de 1870; y se 
cita y l lama á todos los que se crean con 
derecho á la herencia para que eu el 
término de veinte días comparezcan en es 
te J u z g a d o á hacer uso del que les asis 
ta; h a b i é u d o 8 c presentado reclamando 
dicha herencia María Sauz y Moreno 
hija leg i t ima del finado y vecina de Ma 
drid. 

Dado en Turrelaguna á 30 de Octu 
bre Ju 1 8 8 5 . = El Juez, J . M. E s p u ñ e s . = 
Ki actuario, Luis Gutiérrez. 

T O R R E L A G U N A . 

D . José María Espuñes , J u e z de pri 
mera instaucia de esta villa y su partido 

Por el presente hago saber que á 
este Juzgado de mi cargo se ha acudido 
por D . Ángel Pascual Navacerrada, Dou 
Martíu Pascual Navacerrada y D. San 
tiago Plaza Vinatea, vecinos de Bustar 
viejo, acreditando su cualidad de contri 
buyentes al Estado por varios conceptos, 
y presentando demanda eu solicitud de 
que 8 e les inscriba en las listas e lec to
rales del censo de la sección de Bus -
tarviejo para las elecciones á Diputa
dos á Cortes, habiéndose mandado eu pro
videncia de este día publicar edictos por 
término de veiute días en el B o l e t í n o f i 
c i a l de esta provincia, conforme á lo dis-

Siuesto eu los artículos '¿1 y 28 de la lev 
electoral v igen te . 

Dado eu Torre-laguna á 2 de Noviem
bre de 1 8 8 5 . = K s p u ñ e s . = P o r mandato 
de su señoría, Luis Gutiérrez. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s . 

este Juzgado contra el mismo; con aper
cibimiento que de no verificarlo le pa
rara el perjuicio que h a y a lugar. 

Dado en Madrid á 29 de Octubre de 
1 8 S 5 . = V . ° B . ° = S e u d í n . = K l Secretario, 
Manuel Castañón y Arias. 

L A T I N A . 

Kn virtud dé lo acordado por el señor 
I). Juan Felipe Sendín, Juez municipal 
de la Latina de esta Corte, se cita y llama 
por medio del presente y término de 
cinco días á Simón Sánchez Sánchez, de 
27 años, soltero, panadero, natural de 
Vargas (Toledo), sin domicil io fijo en esta 
Corto, y cuyo ac tual paradero y domicilio 
se ignora, á iin de que dentro del ex 
presado termino comparezca en este Juz
g a d o , calle do San Bruno, uúm. 1, cuarto 
s egundo , para la celebración de un juicio 
de faltas pendiente en este J u z g a d o con
tra el mismo , bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
ha va lugar . 

Dado en Madrid á 3 de Noviembre de 
1 8 8 5 . = V . ° B . ° = S c n d í u . « E l Secretario 
Manuel Castañón y Arias. 

COBEÑA 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. 1). Ángel Rodríguez, Juez muni
cipal d e e s t a vi l la , ?e cita y llama por 
medio del presente y termino de cinco 
días á Manuel Arganza, mayor do edad, 
casado, de oficio tejero y vecino acci
dental que fué en esta vil la en el mes de 
S e t i e m b r e úl t imo, c u y o actual paradero 
y domicilio se ignora, á fin de que e:i el 
expresado término comparezca en este 
J u z g a d o para notificarle la sentencia 
recaída en el juicio verbal de faltas cele
brado en el día 24 del pasado raes de 
Septiembre; cou apercibimiento que de 
no.comparecer le parará el perjuicio que 
h a y a lu¿ar. 

Cobe&n 28 de Octubre de 1 8 8 5 . = El 
J u e z municipal , Ángel Rodr íguez .=El 
Secretario, Nicolás Hida lgo . 

Factoría do utensilios do A n t n j n c / . . 

TERCERA DECENA DE OCTUBRE DE 1835. 

RELACIÓN ciicunstuncia la de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas 
en la indicada decena. 

Días . 

26 

25 

Nombre del vendedor . 

D. José Padilla. 

El mismo 

Vecindad. 

Aranjuez. 

ídem 

Clase 
del art ículo . 

Cebada 

P i j a . . . 

Cantidad 
comprada. 

500 hectóls 

350 qq. mlr! 

Precio de 
la unidad. 

:3 ; 80 

6'52 

Aranjuez 30 de Octubre 1 8 8 5 . = E l Administrador, Alejandro P . del V i l l a r . = 
V.° B . ° = E l Comisario de Guerra, Inspector, José I. de Aulest ia . 

Factoría do subsistencias militaros do Lotiranés. 

TERCERA DECENA DE OCTUBRE DE 1885. 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas eu 
la iudicada decena. 

Día . Nombre del v endedor . Vecindad 
Clase de l 

ar t í cu lo . 
C A N T I D A D 

Precio 
d é l a unidad 
del articulo 

Pesetas . 

iMPfRFB 

Peseta» 

27 D. Marcial M. Maroto . . . Cebada.. 41 462 liet. 15'35 638'Sb' 

27 D Venancio Vázquez . . . Cafó . . . . . 200 kilgs. 2'17 484 D Venancio Vázquez . . . 

1.072*86 

LATINA 

hi. virtud de lo acordado por el s e 
ñor D. Juan Felipe Sendín , J u e z muni
cipal de la Latina de esta Corte, se c i ta y 
llama por medio del presente y térmi-
uo de ciuco días á Juan X. , que lia ha
bitado eu la calle del Toro, núm. 3 , 
cuarto priucipa!, n ú m . 5, cuyo actual pa- i 
rat'ero y domici'io se ignora, á íiu de que { 
dentro del expresado término comparezca } 
en este J u z g a d o , calle de San Bruno, nú- t 
mero 1, cuarto s e g u u d o , para la celebra- j 
cióu de uu juic io de faltas peudieute en [ 

Soc iedad de los f errocarr i l e s 
d e A l m a a s a á V a l e n c i a y T a r r a g o n a . 

Gerencia, 

Los tenedores de obl igaciones de esta 
Sociedad poclrán presentar desde lue<ro, 
acompañado de sus correspondientes fac
turas, el cupón vencedero eu 1.° Enero 
próximo. 

El p a - o se verificará desde el día 2 
del citado mes en los puntos s iguientes : 

l iu Madrid, domicil io de la Sociedad, 
Cid, 7. 

Eu Valeucia, olieiuas de la misma. 
Eu Barcelona, D. Ángel J . Ba l seras , 

Fontanella, 9, principal. 
Madrid 1.° Noviembre de 1 8 8 5 . = P o r 

la Sociedad de ros ferrocarriles de Al-
mansa á Valencia y Tarragoua, el Di
rector gerente , M. de Campo. J 72 

Leganés 31 de Octubre de 1 8 8 5 . = E l Administrador, Carlos A r a h u e t e . = V . ° B.°— 
El Comisario de Guerra, Inspector, Aristides Saeuz de U r r a c a . 

L A A N G E L I N A 

S p C I E D A U E S P E C I A L M I N E R A . 

Con arreglo a la l ey y reglamento so
cial , se requiere por segunda vez al pago 
de loa dividendos 17 y 18 que adeudau 
á esta Sociedad á los Sre?. 1). José Mo
rales Sánchez , D . Pedro Macho Gonzá
lez, D. Demetrio Pastor, I). Juan Manuel 
do la Riva, i). Manuel Gutiérrez de 
Castro, la Sociedad Predilecta y D. Pe
dro Zurita, residentes en la proviuCia 
de Almería, y á D. Salvador Rebollo, 
en Madrid, para que lo verifiquen eu el 
término de quince días en Sierra Alma
grera, en la mina , ó en la Tesorería eu 
Madrid (Turco, 13, bajo), pues de lo con
trario les parará el perjuicio consiguiente. 

Madrid 1.° de Noviembre de 1 8 8 5 . * 
El Presidente, Francisco López. 74 
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